
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 1100140030-05-2020-00478 00  

 

Como apoderado judicial de la entidad acreedora solicitante, se reconoce al 

abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ en los términos y para los fines 

del poder de SUSTITUCIÓN conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12300e47a075035f7c26e7cec04f4659eb9a3dfd9bd8565ed68244480aa89b57 

Documento generado en 19/05/2021 11:46:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 034 

Fijado hoy 20 de mayo de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 


